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“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospi ta l Nacional " S a n Rafael" , S a n t a Tecla, La Liber tad UNIDAD DE ADQUISICIONES 

UACI de l Hospital S a n R a f a e l 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

P R E V I S I O N 
N 0 : 2 0 2 5 4 1 0 1 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

L u g a r y F e c h a : Santa Tecla 05 de Octubre del 2016 No.0rden:293/2016 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

DAVID ALFONSO RIVAS CARTAGENA  

CANTIDAD 
UNIDAD DE P R E C I O VALOR 

CANTIDAD MEDIDA UNITARIO TOTAL 
- - LINEA:0202 Atenc ión Hospi ta la r ia -Al imentos pa ra P e r s o n a s - -

2 6 C a d a Uno C ó d i g o 5 0 1 0 7 1 6 0 - CILANTRO, MAZO - (Cilantro, Mazo ( D e b e 
p e s a r 3 libras)) (R-12) 

$ 2 . 5 0 $ 6 5 0 0 

8 3 2 0 C a d a Uno Cód igo 5 0 1 0 8 2 6 0 - GUINEO DE S E D A - (Gu ineo de S e d a 
(Espec ia l G r a n d e ) ) (R-13) $ 0 . 1 0 $ 8 3 2 . 0 0 

1 3 0 0 C a d a Uno Cód igo 5 0 1 0 8 5 0 0 - MANZANA EXPORTADA - ( M a n z a n a 
E x p o r t a d a (Tipo Ga la , E n t r e g a r e n Libras)) (R-14) $ 0 . 9 9 $ 1 . 2 8 7 . 0 0 

1 0 4 C a d a Uno Cód igo 5 0 1 0 8 7 8 0 - PINA DE AZUCARÓN - (Pina de A z u c a r ó n 
( G r a n d e ) ) (R-15) $ 1 . 7 5 $ 1 8 2 . 0 0 

1 0 4 0 Libra C ó d i g o 5 0 1 1 8 3 0 0 - PAPAS - ( P a p a s (Tipo S o l o m a , G r a n d e F r e s c a , 
en Libras)) (R-21) $ 0 . 3 2 $ 3 3 2 . 8 0 

1 9 5 Libra Cód igo 5 0 1 1 9 0 8 7 - AYOTE TIERNO - (Ayote Tierno) (R-22) $ 0 . 5 5 $ 1 0 7 . 2 5 

3 9 0 C a d a Uno C ó d i g o 5 0 1 1 9 1 2 0 - BROCOLI UNIDAD - (Brocolí Unidad ( D e b e 
p e s a r u n a libra y med ia C a d a Uno)) (R-23) $ 0 . 4 8 $ 1 8 7 . 2 0 

6 5 0 Libra C ó d i g o 5 0 1 1 9 2 3 0 - E J O T E S - (Ejotes) (R-24) $ 0 . 5 0 $ 3 2 5 . 0 0 

5 2 C a d a Uno C ó d i g o 5 0 1 1 9 2 6 0 - ESPINACA MAZO - ( E s p i n a c a Mazo ( D e b e 
p e s a r 3 Libras C a d a Uno)) (R-25) 

$ 2 . 2 5 $ 1 1 7 . 0 0 

6 5 0 C a d a Uno C ó d i g o 5 0 1 1 9 4 0 0 - P E P I N O UNIDAD - ( P e p i n o Unidad (Mediano)) 
(R-26) $ 0 . 1 5 $ 9 7 . 5 0 

7 8 C a d a Uno C ó d i g o 5 0 1 1 9 4 7 0 - RÁBANO. MAZO - ( R á b a n o , m a z o ) (R-27) $ 0 . 4 0 $ 3 1 . 2 0 
1 3 0 C a d a Uno Cód igo 5 0 1 0 8 8 2 0 - SANDÍA - ( S a n d í a ( T a m a ñ o J u m b o ) ) (R-16) $ 2 . 4 5 $ 3 1 8 . 5 0 

4 Libra Cód igo 5 0 1 0 7 1 0 0 - CANELA - (Cane la (En raja)) (R-11) $ 7 . 4 0 $ 2 9 . 6 0 

- - TOTAL - $ 3 , 9 1 2 . 0 5 

SON: tres mil novecientos doce 05/100 dolares 

OBSERVACION: P a r a e f e c t o s de p a g o , f a c t u r a r (CONSUMIDOR FINAL) a n o m b r e de T E S O R E R Í A DEL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL., 
p r e s e n t a r d u p l i c a d o cl iente y cinco (5) f o t o c o p i a s , escribir en la f ac tu ra , No. de ORDEN DE C O M P R A 2 9 3 / 2 0 1 6 , No. de SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
1 9 5 / 2 0 1 6 y SOLICITUD DE COMPRA 2 0 6 / 2 0 1 6 , de ALIMENTACIÓN Y DIETAS. E l p a g o de l a s o b l i g a c i o n e s se h a r á e fec t ivo d e n t r o de los 60 d í a s 
ca lendar io p o s t e r i o r a la r ecepc ión de la f ac tu r a y a c t a d e l p roduc to . 

LUGAR DE E N T R E G A : B o d e g a de Al imentación y Die tas 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:N/A 
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EL SALVADOR 
U N Á M O N O S P A R A C R E C E R 

HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL 
U N I D A D DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
TEL: 2200-5223-FAX: 2200-5222 

ANEXO DE LA ORDEN DE COMPRA No. 2 9 3 / 2 0 1 6 

ENTREGA: 

! 

: 

R E N G L Ó N DETALLE DE ENTREGAS 

11 Dos ent regas de 2 libras mensuales los p r imeros cinco día hábiles de cada mes noviembre y 
diciembre en Bodega de Alimentación y Dietas 

12 Entregas semanales de 1 mazo el día lunes y 1 mazo el día jueves a las 9:00 am en bodega de 
Alimentación y Dietas a part i r del 3 de octubre al 29 de diciembre 

13 Entregas semanales de 320 unidades el día lunes y 320 unidades el día jueves a las 9:00 am en 
bodega de Alimentación y Dietas del 3 de oc tubre a 29 de diciembre 

14 Entregas semanales de 50 Libras el día lunes y 50 libras el día jueves a las 9:00 am en bodega de 
Alimentación y Dietas del 3 de octubre a 29 de diciembre 

15 Entregas semanales de 4 unidades el día lunes y 4 unidades el día jueves a las 9:00 am en bodega 
de Alimentación y Dietas del 3 de octubre a 29 de diciembre 

16 Entregas semanales de 5 unidades el día lunes y 5 unidades el día jueves a las 9:00 am en bodega 
de Alimentación y Dietas del 3 de octubre a 29 de diciembre 

2 1 Entregas semanales de 40 libras el día lunes y 40 libras el día jueves a las 9:00 am en bodega de 
Alimentación y Dietas del 3 de octubre a 29 de diciembre 

22 Entregas semanales de 15 libras los días jueves a las 9:00 am en el Depar tamento de Alimentación 
y Dietas del 6 de Octubre al 29 de Diciembre 

23 Entregas semanales de 30 unidades los días lunes a las 9:00 am en el Depar tamento de 
Alimentación y Dietas del 3 de Octubre al 26 de Diciembre 

2 4 Entregas semanales de 25 libras el día lunes y 25 libras el día jueves a las 9:00 am en bodega de 
Alimentación y Dietas del 3 de octubre al 29 de diciembre 

25 Entregas semanales de 2 mazos el día lunes y 2 mazos el día jueves a las 9:00 am en bodega de 
Alimentación y Dietas del 3 de octubre al 29 de diciembre 

2 6 Entregas semanales de 50 unidades los días jueves a las 9:00 am en el Depar tamento de 
Alimentación y Dietas del 3 de Octubre al 29 de Diciembre 

2 7 
Entregas semanales de 6 mazos los días jueves a las 9:00 am en el Depar tamento de Alimentación 
y Dietas del 3 de Octubre al 29 de Diciembre 

La administración de la Orden de Compra, es tará a cargo del Sr. José Daniel Alvarenga, Cocinero del 
Depar tamento de Alimentación y Dietas y del Sr. Jorge Nelson Rivas Martínez, Encargado de Bodega del 
Depar tamento de Alimentación y Dietas, de este hospital, quienes actuaran de conformidad a lo d ispuesto 
en el numera l 6.10 del Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública y en la LACAP. 

Al momen to de la entrega del producto o servicio, t raer sello para sellar Acta de Recepción. Para evitar 
inconvenientes en el pago de su factura, sacar QUEDAN inmediatamente , después de la en t rega del 
producto. 

FONDO GENERAL 

S U M I N I S T R A N T E 
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